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P O D E R  E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 1

E L  PRESroENTE DE ЪА REPUBLICA,

CONSIDERANDO: Que en las disposiciones Generales del Presu- 
piieeto General de Egresos e Ingresos vigente, en su artículo 66 establece 
q«e ‘Тле órdenes de pago tramitadas pero no pandas al 31 de diciembre 
^  1971, serán pagadas mediante la Asignación del Título 4-15-1, Pro
grama 5-01, Grupo 9, Subgrupo 90, Renglón 12.

CONSIDERANDO: Que lo dispuesto en el Artículo 66 de las* Dispo
siciones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos de 
1972, no se puede cumplir por que la A^tigoación del Titulo 4'15-1, Pro
grama 5>01, Grupo 9, Subgrupo 90, Renglón 12, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, fue contemplado exclusivamente para la 
cancáación de la Deuda Flotante del Congreso Nacional.

CX>NSroERANDO: Que se encuentran pendientes de cancelación en 
la Tesorería General de la República, varias órdenes de pago tramitados 
al 31 de diciembre de 1971, emitidas por los diferentes Ramos, y que en 
él i««aente año no se pueden cancelar sin la previa revalidación de dichas 
ordenes;

CONSIDERANDO: Que es atribución del Poder Ejecutivo “Hacer 
que se recauden las Rentas del Estado y Reglamentar su inversión, coil 
arreglo a la Ley”,

Por tanto: En Consejo de Minietroe,

ОЕХЖВГГА:

Articulo 1̂ — Revalidar las órdenes de pago que al 31 de diciembre 
de 1971 quedaron pendientes de cancelación, y autorizar a la Tesorería 
General de la República para que de acuerdo a sus disponibilidades de 
tfectivo, proceda a cancelarlas c<m los ingresos del periodo Fiscal de 
1972, las órdenes de pago en referencia correspondeti a loe siguientes 
tituloe:

Т Ы о

4^ -1
44)2-1
4-03.1
44)4-1
44)5-1
44».l
44)7-1
44)a.l

Monto

Presidencia de la República...........................L  97.777.79
Gobernación ............................................ 108.430.S2
Justicia.............................................................  980.00
Relaciones Ebcteriores.......................................  130.551.79
Defensa y Seguridad Pública............................  961.926.34
Hacienda y Crédito Público ..........................  404.363.25
Procuraduría General de la RepúNica..............  5.640.00
Educación Púb lica ...........................................  456.584.09

Pasa a la Página N9 11

C O N T E N I D O  

Decreto N9 1 
Febrero de 1972 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 167 

Mayo de 1972
dALUD PÚBUCA Y ASISTENCIA SOCUL 
Acuerdos N9 132 ai 139.—Enero 1972

A V I S O S

E C O N O M I A
Acuerdo №  167

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo de. 
1972.

Vista pana resol^^ la s<^icitud 
sentada ep  íectUL dieciséis de noviem- 
b re  de mü novecientoe setenta y uno, 
por eá Abogado César Augusto Mén- 
áez, de generales conocida»* y d«l do
micilio de San Pedro Sula, Cortés,, 
en su carácter de Repreisentante Le
gal de la empresa individual '*FáÍKi- 
ca de Muebles Presidente”, del mismo 
domicilio. ccHitraidia a p e ^  ало1Я1а- 
ción ЙЫ Acuerdo de Clasificación 
N ’ 359-A, del veintisiete de abril de 
mil novecientos setenta y imo. en el 
sentido de que se lé aumente la Ista  
de materias primas y mateiiale» a. 
importar ООП franquicias aduaneras.

Resulta: Que en  vemtídóe de no
viembre y tres de diciembre del indi
cado año, se dio trabado ^  la solici
tud a la Secretaría Técnica y a la 
Comisión Asesora Nacional, respecti- 
vamaite, para qUe hiciera el análisis 
la primera y emitiera dictamen la se
gunda.

Resulta: Que en tres de diciembre 
del mencionado año, la Secretaría 
Técnica emitió tí informe correspon
diente.

Resulta: Que en veintiuno de di
ciembre del pasado año, la Comisión 
Asesora Nacional, fue de opinión por
que se conceda la ampliación solicitt̂  - 
da, después de conocer las cantidades 
anuales a importáree de las matcaies 
primas y matenales solicitados.

Considerando: Que p<«* todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder parcialmente a lo solicitado.

Pa^a a la página N910
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Ptimero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
«1 día sábado 24 de junio del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Un lote de terre
no marcado con el 16. de La 
Colonia Modelo, en el barrio Guace- 
rique, de este Distrito Central, cuyos 
límites son los siguientes: al Norte, 
iote número 64, calle de por medio; 
al Sur, con lote №  17; al Oriente, 
ООП lote 18; y, al Poniente, con 
lote N° 15. el cual tiene un total de 
un mil catorce varas cuadradas oon 
cincuenta centésimas de vara cuadra
da, y  cuyo dominio está inscrito en 
favor del señor Ovidio Cerna Zúniga, 
con el 141, folios del 251 al 253,

del Tomo 247, del Registro de la Pro 
piedad Inmueble de este Departo 
mentó”. E l lote de terreno descrito 
se ha valorado en la cantidad de Diez 
Mil Lmpiras (L  10.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Aminta Molina de 
Burgos, de la misma cantidad de 
lempiras, intereses moratorios y cos
tas del juicio, que el citado señor 
Cema Zúniga es en deberle, y que 
han sido reclamados en demanda 
ejecutiva, que en representación de la 
acreedora promovió ante este Despa
cho el Abogado Jorge Alberto Bur
gos, contra el referido deudor pro
pietario del inmueble. Se aclara que 
el terreno mencionado, se encuentra 
ubicado en lo que se conoce hoy co
mo inmediaciones del Aeropuerto In
ternacional de Toncontín, entre las 
Lotificacones “15 de Septiembre” y 
“Los Angeles”, o sea lo que antigiia- 
mejite era también conocida como 
zona de Guacerique y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as-

BANCO CENTRAL DE HONDintAS
Teterudx«4pft. D. Honduras, C. A.

24 r)E NOVIEMBRE DE 1971
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W o  T A

1.— «r> Dólar*? Ht>radoe я carpo rte Bebeos costarricenses serán acredf- 
tadoe 4l ñt сягрЬ!,-. nOR. вв2Л por DAlar.

í ,— Ьая  son tom ada* del in fo rm e  sem anal del F lret N a 
tional C it-' Pnnk ' Vork

Я.--1»аг* p-Htr -.fpwniB .. я̂ froTjt#,-íeae el Directorio del Banco Central de
Kímdiiras v» ■♦orls'/' ь  ̂ monedas cmtroamerlcanae.

4.- El Banro r>T trsi r o.»urae лотргагА la Plata producida en el aj pre-
cte de s'netom qit« oeaetone eu manejo.

BANC43 CENTR AL DE HONDURA.S

Ar.R|^Am>RO AR nm o l^IÍTEDA.
Jefe de) Depto. de Cambfoa.

SE HACEN GRABADOS 
La Tipografía Nacional, tibe* 

ce sus servicios de Fotograba, 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado* 

LA DIRECCION

f ’ende a la suma antes indicada___
Tegucigalpa, D. C.. 3 de mayo "de 
1972.

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretório.

( f )  Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil”. Tegucigalpa, Honduras

Del 10 М., al 1" J. 72.

El infrascrito, Secretario del Juss- 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día viras 
nes dos de jimio del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en el lo
cal que ocupa este Tribunal, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa situada en el 
barrio La Leona, ubicada en caUe 
Las Damas, cuyos límites y medidas 
son: al N orte, doce varas, calle Las 
Damas de por medio, casa Isabel R. 
Simón; al Sur, diez varas cuadradas 
con veinte pulgadas de vara, prc^i»* 
piedad de herederos de Santos Sotó; 
al Oriente, seis varas cuadradas cen 
veinte pulgadas, propiedad de los ли»- 
mos herederos de Santos Soto y en 
el mismo rumbo otras seas varas, oc» 
propiedad de A, Rodríguez, Dicho in
mueble tiene inscrito el domino, a f«p 
vor de la señora Juana E3sa Pineda V. 
de Gómez, oon el N ’ 169. folios 296 al 
299, del Tomo 149, del Registro de 
la Propiedad de este deparbunento. 
Valorado el anterior inmueble, en la- 
cantidad de Veinticinco Mil Lemi»- 
ras. Y  se rematará para con su pnv 
ducto hacer pago al señor Alan Ed
gardo Flores R., que es en deberle 
cantidad de dinero, interesa y ooê  
tas en la Demanda Ordinaria de Re
solución de un CJontrato de Ргоювв» 
de Venta, que el señor Alan Edgardo 
Flores R., ha promovido ante 
Juzgado. Se advierte a los intere^ 
dos que por tratarse de segunda l№  
taciÓn, será postura hábü la que 
haga por cualquier cantidad de Lee- 
piras.— Tegucigalpa, D. C., 15 de ma
yo de 1972.

René Alfonso Bendaña» 
Secretario por 1<еу.

( f  > René Alfonso Bendaña. Hay 
seUo que dice: “Juzgado de Letra^ í- 
de lo CiviL— ^Teguci^lpa, Francwco 
Morazán.— ^Honduras' \

Del 22 al 30 M. 72.
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ЗОТЛСГтиВ DE CONCESION

El infrascrito, Subsecretario de Recursos Na
turales, para los efectos legales, al público en gene
ral hace saber: la Resolución que literalmente dice:
S e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  
DB r e c u r s o s  n a t u r a le s .  —  Tegucigalpa, 
Distrito Central, once de agosto de mil novecientos 
setenta y uno. VISTA para resolver la solicitud 
presentada a este Despacho por el señor Richard A, 
Mills en representación de la Compañía denomina- 

“PETROLEOS HONDURENOS, S. A.’  ̂contraí
da a solicitar ajuste final de la Concesión de Ex
ploración Petrolera y solicitud de Nueva Concesión. 
Bn las presentes diligencias fue representado por 
el Licenciado Jorge Fidel Durón. RESULTA: Que 
con fecha quince de agosto de mil novecientos se
senta y seis la Dirección General de Recursos Fo
restales, Câ :a y Pesca, ordenó remitir la solicitud 
al Departamento de Catalogación y Deslindes pa
ra su estudio, y a la Sección de la Asesoría Legal 
para su informe. RESULTA: Que el Departamen
to Legal y de Propiedades, Sección de Cataloga
ción y Deslindes, quienes fueron de opinión porque 
el croquis presentado reunía todos los requisitos 
exigidos en los Artículos 47 y 48 del Reglamento 
de la Ley del Petróleo. RESULTA: Que el repre
sentante legal Licenciado Jorge Fidel Durón, pre
sentó otro escrito complementando una solicitud 
de concesión de exploración petrólera, en los depar
tamentos de Santa Bárbara, Copan y Lemnira. 
RESULTA: Que en virtud de haberse creado la 
I^rección Gí^neral de Minas e Hidrocarburos, por 
Decreto N ’ 135, de 8 de noviembre de 1966, se re
mitieron las diligencias a dicha dependencia. RE
SULTA: Que la Dirección General de Minas e Hi- 
drocarburos, a través de su Departamento de Ser
vicios Legales emitió el siguiente dictamen: “DE
PARTAMENTO DE SERVICIOS LEGALES.— 
DIRECCION GENERAL DE MINAS E HIDRO- 
CARBükOS.—Tegucigalpa, Distrito Central, sie
te de agosto de mil novecientos sesenta y siete. En 
CTunpIiflüento de lo ordenado en auto de fecha vein- 
bocho de julio recién pasado, de la Dirección Ge- 

de Minas e Hidrocarburos, este Departamen
to ha revisado cuidadosamente el expediente crea- 
jo a raíz de la solicitud de “ AJUSTE FINAL DE 
¿A CONCESION DE EXPLORACION PETROLE- 
RADE LA  COMPAÑIA PETROLEOS HONDU- 
«™ 0S, S. A. Y  SOLICITUD DE NUEVA CON- 

ON.—PODER*’, presentado al Ministerio de 
«cursos Naturales por el señor Richard A. Mills, 

de la Compañía “PETROLEOS 
S. A .”, por lo que emite el siguien- 

•^ICTAMEN.—PRIMERO: Tal como lo dice la 
ĵ™a del escrito en mención, se contienen dos pe- 

ito niiSmo: a) Se solicita aprobación de
fínal de la concesión anterior, mencio- 

Me la ̂ tención de 156.600 hectáreas de la con- 
siAn * ŷ  b) Se solicita una nueva conce-
to^i hectáreas más, para hacer un

hectáreas, en dos bloques deno- 
Ш y  “LEPAERA»». SEGUNDO:
ttiem manifiesta en el inciso a) del nú-
confnr»^5 г  escrito que se menciona que, de 

el Artículo 194 de la Ley del Pe- 
Senté, no se requiere nuevo depósito de

garantía de los establecidos en el Artículo 157 de 
la misma ley. Debemos hacer constar que el pe
ticionario no aclara ni la forma, ni el monto, nf 
la oportunida<IÍ en que fue rendida una fianza an
terior. TERCERO: De conformidad con lo que es
tablece el Artículo 157, letra b), de la Ley del 
Petróleo vigente, para garantizar las obligaciones 
del peti^ions.río en un área de 380.400 hectáreas, 
se necesitar'a una caución de NOVENTA Y CIN
CO MIL CIEN i.EMPIRAS (L  95.100.00), pero en 
el número IV  del Artículo 7" de la Ley del Petróleo 
vigente desde el mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, hasta el mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos, la obligación de loa 
concesionarios estaba garantizada por un depósi
to de CINCO MIL A  DIEZ M IL LEMPIRAS. 
CUARTO: Es el criterio de este Departamento que, 
de acuerdo a lo dispuesto en el número 7 del A r
tículo 194 de la actual Ley del Petróleo, el depósi
to que hubiera hecho anteriormente la Compañía 
‘ ‘PETROLEOS HONDURENOS, S. A. ’̂, sigue cu
briendo la superficie que, de acuerdo con la con
cesión original, conserva o retiene dicha Compa
ñía, que es únicamente de 156.600 hectáreas; pero 
en cuanto al complemento o exceso solicitado de 
223,800 hectáreas, por ser una cantidad cubierta, 
por una nueva solicitud, debe aplicársele la dispo
sición de la letra b), del Artículo 157 de la misma 
ley, y  en consecuencia, sobre esta cantidad de hec
táreas deberá rendirse la caución correspondiente,, 
o sea una garantía depositarla de CINCUENTA Y  
CINCO M IL NOVECIENTOS L E M P I R A S  
( L  55.900.00). QUINTO: En cuanto a los demás 
puntos de dicho ajuste final y del escrito titulado 
“SE COMPLEMENTA UNA SOLICITUD DE 
CONCESION DE EXPLORACION PETROLERA, 
EN LOS DEPARTAMENTOS DE SANTA BAR
BARA, COPAN Y  LEMPIRA” , presentado por el 
Abogado Jorge Fidel Durón, como representante 
sustituto de la Compañía “PETROLEOS HONDU
RENOS, S. A.’\ este Departamento considera que 
están ajustados a las disposiciones de la Liey del 
Petróleo vigente y de su Reglamento. Estando emi
tido el dictamen solicitado, pasen las presentes di
ligencias al Departamento de Ingeniería, Carto
grafía y Dibujo.—Sello.— ( f ) Adán Fúnes Donaire, 
Jefe del Departamento de Servicios Legales” . RE
SULTA: Que también el Departamento de Inge
niería, e c o g ra f ía  y Dibujo, dependiente de la 
misma Dirección General, fue de parecer porque 
se aprobaran las presentes diligeneias. RESULTA: 
Que la Dirección General de Minas e Hidrocarbu
ros basado en el dictamen del Departamento Le
gal y de las disposiciones legales pertinentes, ex
citó a los representantes de la Compañía peticio
naria para que depositaran la cantidad de 
(L  55.900.00) CINCUENTA Y  CINCO MIL NOVE
CIENTOS LEMPIRAS, para amparar en concepto 
de garantía las 223.800 hectáreas que en exceso 
cubre la nueva solicitud. RESULTA: Que el Licen
ciado Jorge Fidel Durón sustituyó el poder 
en el Abogado José Arturo Duarte. RESUL
TA: Que la Asesoría Legal de la Diercción Gene
ral de Minas e Hidrocarburos, emitió el informe 
siguiente: I N F O R M  E.— Ê1 suscrito. Asesor 
Legal de la Dirección General de Minas e Hidro-
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carburos, al seiíor Director General se permite in
formar que: revisando el expediente creado con 
motivo de solicitud de Concesión de Explotación 
de Petróleo prosentada al Supremo Poder Ejecuti
vo en marzo de 1956, por el señor Lynn Scott Hol
ies , y que es el antecedente del expediente que 
se tramita en la actualidad de esta Dependencia 
a solicitud de la empresa “PETROLEOS HONDU- 
RENOS, S. consta que con fecha 18 de febre
ro de 1958, fue presentado un escrito solicitando la 
devolución del depósito que había sido constituido 
para garantizar las actividades de la Compañía 
que se formaría para desarrollar las labores pro
pias de la explotación cuya concesión se solicitaba, 
habiéndose resiielto favorablemente tal solicitud y 
ordenándose la devolución solicitada. Esta Aseso
ría Legal considera que con esa devolución se dejó 
sin garantía de ninguna especie para el Estado, la 
superficie que fue traspasada a “PETROLEOS 
HONDURElSrOS, S. A ”, por lo que es necesario re
querir a los interesados a efecto de que un depósito 
adicional, por la suma de DIEZ MIL LEM PIRAS 
EXACTOS (Lps. 10.000.00), que es la suma de
vuelta indebidamente.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
octubre de 1969. Sello.— ( f )  Adán Fúnes Donaire, 
Asesor Legal” . Resulta: Que la Dirección General 
de Minas e Hidi ocarburos basada en el informe 
emitido por el Departamento Legal, requirió a los 
solicitantes a fin de que efectuara un depósito, por 
la suma de (L  10.000.00) DIEZ MIL LEMPIRAS, 
para cubrir las áreas concedidas en la vieia conce
sión. RESULTA: Que el Licenciado Jorge Fidel Du- 
rón, presentó un certificado de depósito por la can
tidad de (L  10.000.00) DIEZ MIL LEMPIRAS, que 
cubre las áreas concedidas y que se pretende adap
tar. RESULTA: Que el Licenciado Jorge Fidel Du- 
rón, solicitó se le dieran nuevos avisos para cumplir 
‘̂on el requisito de la publicación. RESULTA: Que 

se presentaron los ejemplares del diario oficial “ La 
Gaceta” y “El Cronista” . RESULTA: Que presen
taron una declaración de respaldo financiero y 
técnico, RESULTA: Que la Dirección General de 
Minas e Hidrocarburos, consideró que la Compa
ñía peticionaria cumplía con los requisitos econó
mico y técnico. RESULTA: Que la Dirección Ge
neral de Minas e Hidrocarburos, en su informe 
final se pronunció favorablemente a dicha solicitud 
y  ordenó pasara a la Secretaría de Recursos Na
turales, para que se emitiera la resolución corres
pondiente. RESULTA: Que para mejor proveer se 
pasaron nuevamente las diligencias a la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos, para que deli
mitaran las hectáreas que retenía la Compañía y 
las que solicitaba en nueva concesión. RESULTA: 
Que la Dirección General de Minas e Hidrocarbu
ros, delimitó las hectáreas retenidas y la solicitada 
en nueva concesión y las remitió a esta Secretaría 
de Estado, a efecto de aue se emitiera la resolución 
correspondiente. RESUI.TA: Que la Secretaría de 
Recursos Naturales dictó auto mandando se hicie
ran las resoluciones separadas una para adapta
ción y otra para nueva concesión. CONSIDERAN
DO: Que la Escritura Social de la “PETROLEOS 
HONDUREjSiOS, S. A.” , fue inscrita en el Registro 
de Comercio, del departamento de Francisco Mo- 
razán y la ct'rtificación extendida por el señor Re

gistrador agregada a las diligencias, contiene co
pia de dicha Escritura, todo conforme a los Ar
tículos 8", d.í la Ley del Petróleo y 5’ de su Regla
mento. CONSIDERANDO: Que la mencionada 
Compañía acreditó debidamente su capacidad eco
nómica, para efectuar exploraciones petroleras en 
este país, y que el depósito de garantía también 
comprobado en las diligencias, cubre la totalidad 
de hectáreas que serán exploradas, CONSIDE
RANDO: Que con el estudio realizado por el De
partamento Legal y de Propiedades. Acción de 
Catalogación y Deslindes, dependiente de la Di
rección General de Recursos Forestales, Caza y 
Pesca y el dictamen emitido por el Departamento 
de Ingeniería, Cartografía y Dibujo, de la Direc
ción General de Minas e Hidrocarburos, se ha es
tablecido en las áreas solicitadas en concesión es
tán localizadas en zona libre, conforme a la defini
ción que de zonas de reserva nacional, contiene el 
Artículo 17, de la Ley del Petróleo. CONSIDERAN
DO : Que con la presentación de seis ejemplares del 
diario oficial “La Gaceta” y “El Cronista” y dos 
cróquis requeridos por la misma Dirección General, 
se ha satisfecho los requisitos exigidos en* los Ar
tículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley del 
Petróleo. CONSIDERANDO: Que por lo demás se 
ha cumplido con las disposiciones de la Ley del Pe
tróleo y su Reglamento, referentes a concesiones 
para exploración. POR TANTO: LA SECRETA
RIA DE RECURSOS NATURALES, en aplicación 
de los Artículos 5, 24, 25, 26, 30,100, 252, 254, y 255 
de la Constitución de la República; 1, 2, 4, 5,6,7,8, 
10, 11, 12, 14. 15, 16, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 37, 81, 
97, 98, 102, 103, 108, 110, 113, 115, 122, 123, 124, 
133, 134, 135, 136, 141, 143, 150, 153, 155, 156,157, 
158, 160, 165, 168, 169, 170, 176, y 177 de la Ley 
del Petróleo, y 4, 5, 9. 26, 27, 29, 44, 45, 48, 59, 61, 
62. 63, 69, 70, 78, 85, 86, 87, 101, 127, 128,154,155, 
157, 161, 165, 167, 168, 174, 175, 176, 177, 178,187, 
188, 191, 192, 193, 194, 197, 198, 199, y 211, de su 
Reglamento R E S U E L V E :  1’—Otorgar Con
cesión de Exploración en 223.800 hectáreas, que 
comprende en los Bloques Atima y Lepaera, y que 
se describen así: BLOQUE ATIMA.—a) Partien
do del punto en que el meridiano 88- 12’ se cruza 
con el paralelo 14’ 55’, con rumbo Este, siguiendo 
dicho paralelo hasta su intersección con el meri
diano 88’ 08’ ; de aquí hacia el Sur, siguiendo 
meridiano hasta su intersección con el parala 
14’ 51’ ; de este punto hacia el Oeste, hasta la b- 
tersección de este paralelo con el meridiano 88* 
de aquí hacia el Norte hasta el punto de parbda- 
TOTAL 5. 400 hectáreas. BLOQUE L E P A E ^ j-  
b )  Partiendo del punto en que el meridiano 88* w  
cruza la línea limítrofe entre los departamentos oe 
Santa Bárbara e Intibucá, con rumbo Sur siguien* 
do ese merif^iano hasta su intersección con el ^  
ralelo 14- 36*; de aquí hacia el Oeste sígu ien^^ 
paralelo, hasta su intersección con el тепШ ^ 
88- 50’ ; de este punto hacia el Norte basta la ^  
tersección de este meridiano con el paralelo 15 uí ♦ 
de aquí hacia el Este, por ese paralelo, hasta ^  
intersección con el meridiano 88’ 30’ ; de aquí Ьай* 
el Sur hasta el cruce de este meridiano con el 
ralelo 15’ 04’ ; de aquí hacia el Oeste hasta el 
ce de este paralelo con el límite entre los depar®
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mentos de Santa Bárbara y Lempira, sigue por el 
limite entre Santa Bárbara e Intibucá hasta el 
unto de partida. TOTAL 218.400 hectáreas. 2—El 

niazo de la concesión será de seis años, a contar de 
^ fpcha en que la presente resolución sea publica- 
da «1 el diario oficial “LA  GACETA». 3’—De con- 
fnrmidad con lo.s Artículos 34 y 102 de la Ley del 
Petróleo, la Compañía “PETROLEOS HONDURE- 
ÑOS, s/a .”, queda obligada: a) A  principiar los 
trabajos de exploración dentro de los (180) ciento 
ochenta días siguientes a la vigencia de esta con
cesión, y a continuarlos con la diligencia debida 
durante el plazo de la misma; b) Efectuar las in
versiones mínimas por hectárea y por año consig
nadas en la letra B) del citado Articulo 34, a par
tir del segundo año de vigencia de esta concesión, 
bajo la sanción de pagar el recargo del 25% en ca
so de incumplimiento; c) Probar con documentos 
fehacientes en los meses de enero a abril, las in
versiones efectuadas el año anterior; d) Pagar los 
cánones y demarcar, dentro de los tres primeros 
años de vigencia de la concesión, por lo menos, dos 
vértices diagonales de cada ima de las áreas pe
didas en concesión, o un punto de referencia cla
ramente identificada, y dar los avisos a que el mis
mo Artículo se refiere; e) Informar al Ministerio 
de Recursos Naturales, cada seis meses, sobre los 
trabajos que haya ejecutado, el número de pozos y 
pies perforados, incluyendo los datos geológicos ob
jetivos; f ) Efectuar todas las operaciones de explo
ración, ciñéndose a los mejores principios técnicos 
aplicables; g) Pagar los daños y perjuicios que 
ocasione con sus trabajos y operaciones en los re
cursos naturales de propiedad del Estado; h) Lle
var en Honduras la contabilidad de sus operacio
nes industriales en el país, en idioma español, en 
moneda hondureña o en dólares, a elección de la 
concesionaria. 4-—Como requisito para que la pre
sente concesión se mantenga en vigor, la Compa
ñía “PETROLEOS HONDUREÑOS, S. A.” , paga
ra un canon superficial anual por hectárea o frac
ción, a partir del segundo año de su vigencia, y 
conforme a la escala contenida en el Artículo 124 
de la Ley del Petróleo, gozando la concesionaria de 
las deducciones o compensaciones correspondien
tes y quedando obligada al recargo del 25% sobre 
el saldo insoluto, todo conforme a los términos del 
mismo Artículo 124. 5"— L̂a presente concesión ca
ducará, aparte de otros casos en que la ley impon
ga esa sanción: A ) Por falta de pago del canon 
^ual de superficie con las deducciones que autori
za la Ley del Petróleo, dentro de los sesenta días 
Siguientes al requerimiento que se haga la conce- 
^onaria con tal fin; B) Por falta de pago al Estado, 
dentro de los sesenta días siguientes al requeri- 
*^®to que se le haga a la concesionaria para tal 
e ecto, de la suma que no haya invertido en sus 
^ ^ jo s  de exploración, con el recargo del 25%, 

la escala de inversiones obligatorias por hec- 
y por área que establece el Artículo 34, in-

A  V I S O

A los Suscriptores del Diario Oficial “LA GA« 

C£TA*\ se les ruega cancelar los meses atrasados 

de dicha Suscripción.

ciso B) de la citada Ley; C) Cuando por vencimien
to del plazo para demarcar los vértices, sea reque
rido el concesionario y no cumpla con hacerlo den
tro de los sesenta días siguientes al requerimiento; 
D) Por reincidir el concesionario en acciones u 
omisiones calificados como diligencia debida, acto 
peligroso o desperdicios, conforme al Artículo 15, 
o por su obstinación de no hacerlo cesar en el pla
zo que a este efecto se le señale; E) Por la negati
va manifiesta y reiterada del concesionario a per
mitir los actos de inspección, vigilancia y fiscaliza
ción que correspondan al Estado, o a rendir los in
formes que le sean solicitados oficialmente, de 
acuerdo con la Ley del Petróleo y su Reglamento, 
si ya se le iiubiere sancionado con multas por la 
misma causa en otras oportunidades. 6“—Esta 
concesión se extinguirá: A ) Por vencimiento del 
plazo o de su prórroga; B) Por renuncia expresa 
hecha ante el Poder Ejecutivo; C) Por abandono. 
D) Por las causas y en los casos específicos que 
señala la Ley del Petróleo. (Artículo 113, Ley del 
Petróleo). 7̂ —La Compañía “PETROLEOS HON
DURENOS, S. A.” , en virtud de la concesión que 
se le otorga, queda sujeta a las Leyes y Reglamen
tos de la Rtpública, Decretos, Resoluciones y Or
denaciones, que le sean aplicables, y a la jurisdic
ción de las autoridades administrativas y judicia
les, así como a los términos, limitaciones, faculta
des, derechos, obligaciones, sanciones y demás que 
establece la Ley del Petróleo y su Reglamento. 
8"—La presente concesión se otorga por cuenta y 
riesgo de la solicitante. 9“—Esta concesión será 
elevada a Escritura Pública a costa del interesado, 
y se inscribirá en el Registro de Concesiones Pe
troleras, debiendo procederse al otorgamiento del 
título correspondiente. 10.—^Publíquese esta Reso
lución en el diario oficial “LA  GACETA’*, y hága
se las transcripciones de ley. Repóngase el papel 
común invertido por el sellado correspondiente.— 
Notifíquese.-^Sello.— ( f ) EDGARDO SEVILLA 
IDIAQLTEZ.-~Sello.—f ) JOSE AYAX  ZUÑIGA T”. 
—Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 1971.

VIRGILIO AGUILUZ O.

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

10, 20 y 30 M. 72.
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REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que t»n  fecha diez de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “R^istro y depó
sito de una marca de fábrica.— Ên 
representación de la compañía Inter
national Paper Company, una corpo
ración organizada y esdstente confor
me a las leyes del Estado de Nueva 
York, mamuactureros, industrial^ y 
comerciantes, con su principal sede 
de negocios en 220 East 42nd Street, 
en  la ciudad, condado ^ Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de Amé
rica, según el ix>der que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el r^^istro 
y d^)Ó8Íto, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica: “I  P ” Logo, gráfica “I P ”,

según el clisé, marca que sin distin- 
ck^ de tamaño o color, ampara, dis
tingue y protege en general ropa y 
vestidos de todas clases, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
d u c á  mismos, o a. las cajas, Ы1ааз, 
sacos, paquetes, empaques, bultos, 
fardos que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigial- 
pa, D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecientos set«ita y dos.— ( f )  
Jorge Б^е! Durón’". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D . C., 
10 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
Reg^trador.

20 y 30 M. y 9 J. 72.

El infrascrito, Registrador de P a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con feclm dos de ma
yo del presente año, se admitió la  
solicitud que dice: “Registro de mar
ca,— Señor Ministro de Economía.—  
En repr^entación de Aktiebolaget 
Astra, domiciliada en la ciudad de So- 
dertalje, Suecia, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con- 
sistente en la palabra;

H E P A R E X IN E
para distinguir: preparaciones fa r 
macéuticas, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia

da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
le » demás documentos de ley y el cli
sé.— Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y dos. 
— ( f ) Daniel Casco L. C a r n e t  
N? 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 2 de ma
yo de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y 30 M. 72.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Elconomía, 
hace saber: que con fecha veintio
cho de abril del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de H. 
Trommsdorff, Chemische Pabrík, do
miciliada en la ciudad de Aachen, 
Alemania Occidental, vengo a pedir 
el regsitro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

PRIMARUBIN
para distinguir: medicamentos, pro
ductor farmacéuticos, químicos y 
médicos, para la medicina humana y 
veterinaria, y la cual se aplica a loe 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—^Tegucigalpa, D. C., veinticua
tro de abril de mil novecientos se
tenta y dos.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N^ 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalf» D. C., 
28 de abril de 1972.

Adán L ópez P ineda.
Registrador.

10. 20 y 30 M. 72.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ma
yo del pr^esente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de The Dow Che- 
naical Company, corporación del Es- 
t ^ o  de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Midland, Estado de Michi
gan, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el re ^ tro  de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 922.152, el 19 de oc
tubre de 1971, por un período de 
veinte años; para distinguir: produc
t o  y composiciones químicos, espe
cialmente : composiciones químicas 
poliméricas para ser usadas como 
agentes activos de superficie, ссяпо

agentes para vellosidades, como agen
tes coag;ulantes y coadyuvantes de 
coagulación, como agentes de espesa
miento, como de agentes de f  iltracíÓB, 
como agentes clarificadores, como 
agentes reductores de fricción, como 
agentes mejoradores de viscosidades, 
como auxiliares en la retención dé 
envasados y agentes para mejorar 
drenaje y secamento de la manufac
tura de papd; como agentes para 
mejorar la calidad en d ^ s ito s  de me- 
tal y aumentar la eficiencia de la 
comente en loa refinamientos elec
trolíticos o la acumulación de electri
cidad en los metales; como agentrá 
para aumentar la recuperación de 
aceite y gas de formaciones subte
rráneas, Como los componentes po- 
liméricos de películas solubles en 
agua; como los ingredientes esencia
les de adhesivos y lubricantes y como 
coadyuvantes en la producción de 
productos químicos o reactivios, dro
gas y pigmentos; consistente en la 
palabra;

SEPARAN
y la cual se aplica a los envases, <»- 
jas y empaques que contienen k » 
productos, grabándola, imprimiéndo- 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de abril 
de mil novecientos setenta y dos.—  
( f )  Daniel Casco L., Carnet 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador,

10, 20 y 30 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econoinía, 
hace saber: que con fecha dos de 
mayo del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.— 
En representación de Aktiebolaget 
Astra, domiciliada en la cuid^ de 
Sodertalje, Suecia, vengo a { ^ r i e  el 
r^istro  de la marca de fábrica, «ш- 
sdstente en la palabra:

PANCLAR
para distinguir: preparaciones fW' 
macéuticas; y la cual se aplica a 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, u»' 
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhiet» 
y en cualquiera otra forma aproP^ 
da en el comercio. Presento eí 
para que se razone en lo conduce»^ 
los demás documentos de lev v «  
clisé.— Tegucigalpa, D. C., v€
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CUADRO QUC DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
m O S  TAUERES TIPOGRAnCOS NAQONALES, DURANTE 
WS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL Y MAYO  

de 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

Talonario N ’ 132241 
№ 132821 
N ’ 133735 
N ’ 133849 
№ 134788 
№ 136770 
N» 135867 
N ’ 138214 
№ 138609 
№ 139773 
N ’ 140039 

140454

del 10 de enero, por la cantidad de L
20

2
4

21
21
9

20
26
18
20
26

enero, por la cantidad de 
febrero, por la cantidad de 
febrero, por la cantidad de 
febrero, por la cantidad de 
marzo, por la cantidad de 
marzo, por la cantidad de 
abril, por la cantidad de 
abril, por la cantidad de 
mayo, por la cantidad de 
mayo, por la cantidad de 
mayo, por la cantidad de

T O T A L

9.794.50
2,904.64
2.875.00
1.727.00
3.774.00
4.338.00
3.507.50
5.710.00

24,155.50
3.417.00
3.300.00

922.00

l7  66Г425.14

lie. M IGUEL A. О Ш О А  
0Írector

de abril de mil novecientos setenta 
y doe.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
№ 112”. 1л que se pone en conoci
miento d^ publico para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. С., 2 de ma
yo de 1972.

A dán López Pineda, 
Registrador,

10,20 y 30 M. 72.

Í3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de ma
yo del presente año, se admitió la 
sdicitud que dice: “Registro y depó 
sito de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.— Secretarla de Economía. 
—EJn representación de la compañía 
Mwck & Co. Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Nueva J ^ ^ y ,  
manufactureros, industriales y co- 
BMrdantes, domiciliados en 126 Ё. 
Lincoln Avenue, en Rahway, Nueva 
J e r^ , Estados Unidos de América, 
según ^  poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
wmparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

NICRAZIN
segto d  clisé y conforme al adjunto 
OM^icado de registro 630.765, del
17 de julio de 1956, de la Oficina de 
ra t№ ^  de los Estados Unidos de 
^иепса, marca que sin distinción de 

oolor o diseño especial, am- 
distingrue y protege un cocci- 

aves domésticas; mar>
V o fija a los artículos
y proauctos mismos, o a los envases,

recipientes, receptáculos, latas, cajas, 
bolsas, sacos, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo Ь  cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.— Teguci^lpa, D. C., veinte de 
marzo de rnü novecientos setenta y 
dos.—  ( f ) Jorge Fidel Durón”. Lo que 
se pone en conocimiento del púbUco 
para los efecto de ley,—Tegucigal
pa, D. C., 10 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
Ref̂ strüdoT,

20 y 30 M. y 9 J. 72.

clases de golosinas, y que llevarán las 
cajas que contendrán dichos produc
tos. Presento el poder para que ra
zonado me sea devuelto y demás do
cumentos de ley.— ^Te^cigaJpa, D.
C., cinco de mayo de mil novecientoe 
setenta y dos.— (f )  Carlos Falck C.” 
Ею que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—-Te
gucigalpa, D. С., 8 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
R egistrador,

20 y 30 M. y 9 J. 72.

El infrascrito, R^;istrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dep^- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— Yo, Carlos Falck C., 
mayor de edad, casado, Abogado y  
de este vecindario, actuando en mi 
condición de apoderado de la empre
sa “Boquitas Fiestas, S. A. de C. V .”, 
con domicilio en la ciudad de San 
Pedro Sula, con muestras de respeto 
comparezco ante usted, a pedir el re
gistro inicial de una marca de fábri
ca consistente en la palabra:

DORITAS
para distinguir productos comésti- 
bles, tales como bocadillos de chi
charrón, plátano, papa, maíz y otras

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depra- 
diente de la Secretaría de b^conomía, 
hace saber: que con fecha once de 
mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ‘̂Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.— Po
der Ejecutivo.— Secretaría de Eíoono- 
mía.— Ên representación de la com
pañía St. Regís Tobacco Coipjoration 
Limited ima compañía organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Principado de Liechtenstein, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Staedtle 380. 
Vaduz, Liechtenstein, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el r e ^ t ro  y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada:

MONTAGU
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege ta
baco, cigarillos, cigarros, puros, ar
tículos para fumadores y fósforos, 
marca que se aplica o fija a los artícu
los y productos mismos, o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, cajas, 
bolsas, sacos, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieve, estampados, estaréidoe, 
y en las otras formas y modos gene- 
i^lmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.— ^Tegucigalpa, D . C., die- 
docho abril de mil novecientos 
setenta y dos.— (f )  Jorge Fidel Du- 
rón”. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
— ^Tegucigalpa, D. €., 11 de mayo de 
1972.

Adán López Pineda, 
Recristrftdor.

20 y 30 M. y 9 J. 72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, dep^- 
^ente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de naa- 
yo del presente año, se aximitíó la 
solicitud que dice: “Registro y depó 
sito de una marca de fábrica.—Poder

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 30 DE MAYO DE 1972

Ejecutivo.— Secretaría de Econom ^  
— EIn representación de la compañía 
Merck & Co. Inc., iina corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyee del Estado de Nueva Jersey, 
manufactureros, industriales y co- 
meixiantes, domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue, en la ciudad de 
Rahway, Estado de Nueva Jers^, 
E^stadoe Unidos de América, segíp  
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el r e g is ^  y dep^  
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

REDISOL
según el clisé y conforme al adjunto 
certáfícado de registro №  565.948, del 
28 de octubre de 1952, de la Oficina 
de Patentes de los EsUuios Unidos de 
Américat marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y pirote^ en general 
una, preparación vitamínica, marca 
que se aplica o fija a los artículos y  
productos mism№, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, latas, cajas, sacos, bol
sas, paquetes, emp^ues, fardos, bul
tos y  envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos genersílmente acos* 
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— ^Tegu- 
cigal^, D. C., veintinueve de febrero 
de mil novecientos setenta y dos.—  
( f )  Jorge Fidel Durón”. Lo que se 
pone €« conocimiento d^ público pa
ra los efectos de ley.— T ^ d g a lp a ,
D. C., 10 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y 30 M. y 9 J. 72.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha tres de mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ‘‘Solicítase registro y depósito de una 
marca.__Señor Secretario de Estado en el Despacho de Eco
nomía.—Yo, Florentino Alvarez A., mayor de edad, casado, 
inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, con el núme
ro 702 y de este domicilio, representando a los propietarios 
de la fábrica de alimentos y comestibles BIGOS LA  CASA DE 
LAS  HAMBURGUESAS, como lo compruebo con el poder ge
neral que se encuentra en ese Despacho, ante usted, con el 
debido respeto comparezco solicitándole el registro y depó
sito, como marca de fábrica hondureña, la frase:

U  OELICIIIOUE Ш М Е Ш
según la forma que se presenta con diez copias y el fotogra
bado. Esta marca de fábrica ampara, distingue y protege pro
ductos alimenticios, tales como emparedados de toda clase y 
tamaño (hamburguesas sandwiches, hotdogs), comidas pre
paradas en envolturas «1.* aluminio, enlatadas y, en general, 
en cualquier forma y tipo de las usadas para el comercio. La 
marca de fábrica se aplicará sobre los productos, bolsas, en
vases, rótulos, anuncios, impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, correspondencia, y, en general, en 
cualquier tipo y clase de actividad y continente de los produc
tos BIGOS, con la frase LA  DELICIA QUE ALIMENTA, ela
borados por BIGOS LA  CASA DE LAS HAMBURGUESAS, 
sean aquellos procedimientos o formas apropiados de la in
dustria y comercio.—^Tegucigalpa, D. C., veinticinco de abril 
de mil novecientos setenta y dos.—Florentino Alvarez A.” Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1972.

20 y 30 M. y 9 J. 72.

Adán López Pineda  ̂
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, d ^en - 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de ma
yo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  depó 
sito de una marca de fábrica.—^Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía. 
— En representación de la compañía 
Merck & Co. Inc., una corporación

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda <üâ  
rídad para evitar equivoca
ciones.

LA DIRECCION

organizada y existente eanforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jersey, 
manufacturerce, industríales y co
merciantes, domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue, en la ciudad de 
Rahway, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente oompa- 
rezco a solicitar el r^^istro y d e ^ -  
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

FLOXAID
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro №  663.703, del
1 de julio de 1958, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, oolor o diseño especial, am
para, distingue y prot^e ^  general 

preparación que contiene anti- 
bióti(»s y vitaminas p«u^ uso vete
rinario, marca que se aplica o fija 
a  los artículos y productos mismos, 
o a  los envases, recipientes, recep
táculos, frascos, botes, botellas, la
tas, cajas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y ^volto- 
rioe que los contienen, por medio de

impresiones, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, ^tsonpá- 
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demí» do
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.—  (f )  Joiige Fi
del Durón”. Lo que se pone en сойо* 
cimiento del público para los ef̂ ectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de ma
yo de 1972.

Adán López PiMit.
Registrador.

20 y 30 M. y 9 J. 72.

El infrascrito, Registrador de 
tentes y bíarcas de Fábrica, dq»®' 
diente de la Secretaría de ÍJconOBÛ  
hace saber: que con fecha quince #  
mayo del presente año, ^  
la solicitud que dice: “R e g i s ^ y ^  
pósito de una marca de fábri<»--^^ 
ñor Ministro de Economía.-^Pwfl№ 
te.— Señor bfinistro.— Yo, ^  
gusto Méndez, mayor de edadv^  
tero. Abogado, inscrito en el Ce jW  
de Abogados de Honduras, bajo^ 
número 727 y del domicilio de ^  
Pedro Sula, y en tránsito por
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.íiiílad. accionando en mi carácter de 
rtW ^tan te  de Industrie Gala S. 
A de С V., del domicilio de San 
P¿dro SuJa, com o lo acredito con la 
Srta Poder que debidamente auten
ticada acompaño a la presente, muy 
ygjjpetuíoeamente comparezco ante us- 
Ssoticitando para mi representada 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica “Carola”, я е ^  Las etiquetas 
adjtmtas. Dicha marca consiste en la 
palabra;

C A R O L A
y distingue toda clase de carteras, 
maJetiniee, guantes, monederos, lia- 
veroe, bolsos, abrigos, chumpas. cha
lecos y cinturones de cuero natural 
o artificial; y se aplica o fija a les 
artículos y productos mismos o a las 
cajas, paquetes, empaques, farden, 
sacos’y envoltorios que loe contienen, 
en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
Ja industria, para lo cual se agre
gan los documentos de ley. La 
jnarce “Carola”, е е  fabricada por 
mi representada Industria Gala, S. 
A. de C. V., en la ciudad de San 
Pedro Sula. Para que continúe el trá
mite de la presente solicitud, soetitu- 
yo el Poder con que actúo, en el Li
cenciado Marco Antonio Rodríguez 
de este domicilio.— Tegucigalpa, D.
C.. doce de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.—  (f ) César Augusto 
Méndez”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de 
mayo de 1972,

4dan López Pineda, 
Registrador.

^  М., 9 y 19 J. 72.

ЕЛ infrascrito, Registrador de Pa
tries y Marcas de Fábrica, depen- 
dimite de la Secretaría de Economía, 
nace saber: que con fecha quince de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.^—Se- 

®®5^ro de Economía.— ^Presen
te.—Señor Ministro.— Yo. César Au
gusto Méndez, mayor de edad, solte- 

Abogado, inscrito en el Colegio 
^  Abogados de Honduras, bajo el 
n^ero 727, del domicilio de San 

y en tránsito por esta 
accionando en mi carácter de 

apí^mdo de Industrias Gala, S. A. 
^  V., del domicilio de San Pedro 

^  crédito con la Carta 
5 ^  debidamente autenticada 

 ̂ presente, muy respe- 
^ ^ e n t e  comparezco ante usted, 

mi representada el 
J- í^^síto de la marca de 

tas f según las etfaue-
e» la

H IG H .L IF E

nederos, llaveros abrigos.

chumpas, chalecos, bolsos, biUeteras 
y portafolios de cuero natural o ar
tificial; y se aplica o fija a loe ar
t ic e s  y productos mismos o a las 
cajas, paquetes, empaques, -fardos, 
sacos y envoltorios que los contienen, 
en las formas y modos generalmente* 
acostumbraos en el comercio y en 
la industria, para lo cual se agr^  
gan 1од documentos de ley. La mar
ca *‘High-Life”, es fabricada por mi 
representada Industrias Gala, S. A. 
de C. V., en la ciudad de San Pedro 
Sula. Para que continúe el trámite 
de la presente solicitud, sustituyo el 
Poder con que actúo, en el Licenciado 
Marco Antonio Rodríguez de este do
micilio.— Tegucigalpa. D. C., doce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos.— (f) César Augusto Méndez”. 
Lo que se pane en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C, 15 de mayo de 1972.

Adán Lópf'z Pineda., 
/Íegísírorfor.

30 М., 9 y 19 J. 72.

ЕЛ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, deipen- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice; “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Ek:ono- 
mía.— Ên representación de Pester de 
México, S. A., domiciliada en Isabel 
La Católica №  135, Mráico 1, D.F., 
México, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta que presenta la figura 
de un óvalo dentro del cual aparece 
la palabra “F^ter”, en letras manus

critas, teniendo la letra “F ” inicial, el 
rasgo superior más prolongado; deba
jo de esta denominación aparecen las 
palabras "De México, S. A .”, en le
tras mayúsculas de imprenta; tal co
mo se muestra en las etiqueií^ que 
se acompañan, para distinguir: im
permeabilizantes, aditivos para el con
creto, juntas de expansión, sellado- 
res elásticctó, recubrimientos imper
meables decorativos, endurecedores 
para pisos, y en general, toda clase 
de productos y especialidades para la 
industria de la construcción, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el oomercio. Pre
sento el poder para que se razione en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa,
D. C-, veintidós de mayo de mil no
vecientos setenta y dos.—  (f )  Daniel 
Casco L-, Carnet N" 112”. Lo que se

pone en conocimiento del público pa
ra k)s efectos de ley.— ^Tegudgialpa,
D. C., 23 de mayo de 1972.

Adán Lópe2 Pinede, 
Registra^^"

30 М., 10 y 20 J. 72.

PATENTES DE INVENCION

ЕЦ infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha veinticin< 
co de mayo del presente año, se ad 
mitió la solicitud que dice: “Patente 
de Invención.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de 
Uss Engineers and Consultante. Inc. 
corporación del Estado de Delaware 
domiciliada en la ciudad de Pitts- 
bui^h, Estado de Pennsylvania, EIs- 
tados Unidos de América, v en ^  a 
pedir se sirva concederle patente  ̂por 
un período de veinte años, para el 
invento denominado; “BOBINA DE  
CALENTAM IENTO POR INDUC
CION CONSTRUIDA PARA REDU
CIR A  U N  MINIMO LAS VIBRA
CIONES Y  LOS RUIDOS”, del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad, lo contenido en 
la hoja de reivmdicaciones que se ad
juntan también por dupticado. Rne- 
sento el poder para que se гагопе y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemi^ar 
de la descripctón, dibujos y z^vindi- 
caciones, con la constancia de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., veintidós de ma* 
yo de m.'l novecientos setenta y dos. 
—  (f )  Daniel Casco L., Carnet 
№  112”. Lo que se pone en oonoci* 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. С., 25 de ma
yo de 1972.

Adán López pineda  ̂
Registrador.

30 М., 29 J. y 31 J. 72.

EH infrascrito, Registrador de Pa^ 
tentes y Marcas de Fábrica* depen* 
diente de la Secretaría de E(»nomía, 
hace saber; que con fecha veinticin
co de mayo del presente año. se ad
mitió la so '̂citud que dice: “Patente 
de Invención.— Señor Ministro de 
Economía.— Ên representación de 
Uss Engineers and Consultants. Inc., 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por 
un período de veinte años t>ara el in
vento denominado; “BASTIDOR DE  
RODILLOS DE GU IA  FLEXIBLE Y  
DE AUTO A LIÑ E  ACION”, del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando cómo de su ex
clusiva propiedad lo contenido en la
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hoja de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
Be me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conc5eder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y  reivindi
caciones, con la constancia de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., veintidós de ша- 
yo de novecientos setenta y dos.—  
( f )  Daniel Casco U , Carnet N ”? 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público píira los efectce de ley.— Te
gucigalpa, D. C,, 5 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
Ref^stradoT.

30 М., 29 J. y 31 J. 72.

T U T E L A  O F IC IO S A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Santa Bárbara, al público en general, 
hace saber: que con fecha 27 de los 
corrientes, fu© constituida ba Tutela 
Oficioea, de la menor Nella Suyapa 
Pérez, y nombrada tutora de la mis
ma, a  la señorita Sylvia Anita 
Youngberg, a quien se le discernió 
el c a i^ , lo que se pone en conoci
miento para los efectos legales ocm- 
sigiñesztes.—Sianta Bárbara, 28 de 
marzo de 1972.

Mario R. Murillo, 
Secretario.

( f )  Mario R. Murillo. H ay  un sello 
que dice: “Juzgado 1° de Letras.—  
Departamento Santa Bájrbara, Hon
duras” .
30 M. 72.

H E R E N C I A S

efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno, dictó sentencia declarando -a 
Marta Inedina Centeno Nieto, y a los 
menores LAUa Esmeralda, Reinaldo, 
María Antonia y Danilo Ezequ'el Cen
teno Nieto, herederos ab intestato de 
pu difunt opadre legítimo Anastacio 
Centeno Andino, y les concedió la po
sesión efectiva de la herencia, a la 
primera por sí, y a los menores por 
intermedio de su señora madre Est?'- 
la Nieto viudii de Centeno; a tardos 
sin oerjuci'o de otros herederos dp 
igual o me-jar derecho.— Tf^orucigal' 
pa, D. C., 18 de mayo de 1972.

Francisco Portillo FMgueroa.
Secret?’^''

( f ) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: “Juzsrado de Le
tras 3’ de lo Civil”.—Teíjfucigalpa. 
— Francisco Morazán, Honduras”.

30 M. 72.

PERSONERLA JURIDICA

E l infrascrito, Secretario drf Juz
gado de Letras 3’ de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, 
para loe fines legales consiguientes, 
al público en g^eral, hace saber: que 
en sent^cia dictada por este J u zg^o  
el prinaero de febrero de mil novecien
tos setenta y uno, fueron declaradas 
herederoe teetamentarioe de su di
funto padre don Santos Méndez, los 
seftoree: Oonc^)ción Rufino Zúniga 
MésidOB y Lucila de Jesús Zúniga de 
Arbeaga, ccmcediéndole la  posesión 
efectiva de U  misma herencia.— T̂e- 
gucigaipa, D. O., mayo 26, 1972.

Francisco Portillo Figueroa^ 
Secutarlo.

( f ) Francisco Portillo FMgueroa. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Letras 
3* de k» Qvil.— Tegucigalpa, Hondu
ras”.
30 M, 72

El infrascrito. Jefe de la Sección de 
Estatutos V Registros, dependiente de 
la Dirección Cíeneral de Trábalo, ha  ̂
ce constar: que con fecha diecinueve 
de mayo de m:l novecientí^ setenta 
y dos. el Poder Eiecutivo, a través 
de la Secretaria de Elstado en lee Des
pachos de Trabajo y Previsión Social, 
reconoció Personalidad Jurídica al 
Sindicato Gremial de Choferes Inde
pendientes, con domicilio en este Dis
trito Central, la cual ha quedado 
debidamente inscrita bajo el folio 
№  212, Inscripción N “ 212, del tomo 
П, del Libro de Registro de Organiza
ciones de Trabajadores.— Comaya- 
güela, D. C., 24 de mayo de 1972.

RAM ON MORALES RAMIREZ,
Jefe de la Sección de ESstatutos 

y Registros.

CARLOS GILBERTO SANDOVAL,
Jefe del Departamento de O i^níza- 

ciones Sociales. Cooperativas y 
Promoción de la Educación 

Obrera.

V* B’ ARNALDO VILLANUEVA CH.

Director General de Trabajo.

Del 27 aJ 30 M. 72.

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercsero de k> Civil, 
d^ departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los

NOTA: A los suscríptores de 
LA GACETA, se les hace soben 
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECaON

Viene de la la  página
Por tanto: El Presidente de la 

pública, ^

ACUERDA:

1"— Ampliar el Acuerdo N*'’ 359,a 
de fecha veintisiete de abril de mií 
novecientos setenta y uno, emitido a 
favor de la empresa "Fábrica de 
Muebles Presidente”, del dcm:ciIio de 
San Pedro Sula. Cortés, en la siguien
te forma: A ) Incluir en el inciso <;) 
del mencionado Acuerdo, las material 
primas que se detallan en lista del 
trece de mayo de mil novecientos se
tenta y dc«, la cual obra en el expe
diente de la empresa.

2‘>— ЕЛ presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones ^ntenidas 
en el Acuerdo de C l a s i f i c a c i ó n  
N° 359-A indicado. las cuales pop él 
contrario se hacen extensivas y fcr- 
nran parte de éste.

3-— Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siemore 
que lo considere conveniente 1я Se< 
cretaria de Economía.

4̂ — Se prohibe a la empresa vendér 
las materias primas que importe con 
goce de franquicias adunneras, al am
paro de este Acuerdo, sin ser sraneti- 
das a proceso industrial.

5‘?— Las franquicias que se otorgan 
por medio de este Acuerdo, quedan 
sujetas a las dispraiciones del Decre
to N “ 129, del veintisiete de diciem* 
bre de mil novecientos setenta y uno.

6“— Elste Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial “La Gaceta”, 
por cuenta del interesado.—Оошиш’ 
quese.

RAMON E. CRU2
El Secretario de Estado en Des

pacho de Elconomía, por la ley,
Efraln Reconco MBrilk»

SaM Publica y A. Sodil

Concluye e] Acuerdo N9 122 í 
Cuarto; “D  Hospital”, se comiBoaíeB t 

pagar al Trabajador la cantidad de 
(L  179.00) ciento setenta y nueve 
ras mensuales, por los tiabajoe qiíe 
Médico Especialista preste al

Quinto: La duración de la jonMiáa 
de una hora diaria, sujeto adMníít' ♦ 
terconsultas, llamadas de urgenei# f  
gía.

Sexto: “El Trabajador”, por aa- 
declara que está de acuerdo сои <1 
nido de la.e rlAu.suIas J
lo tatito a<-ppta esfp Contfato  ̂^  
una de sus partes.

Séptimo.— El Hospital, se coep*^*^V 
cumplir estrictamente con el collUe**^ 
las cláusulas que anteceden. En
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cual presente Contrato ante Viene de la la  página
teatíg*« abajo firmantes en la ciudad Pública L  168.503.5i

de Tegiicigelpa, Distrito Centrai, a Jos  ̂ Asistencia Social  203.429.18
dieciséis días del mes de enero de m .l Trabajo y Previsión Socíal................  900ЛЖЛ6
riovecientoe setenta y dos. 1 ) a- 4_ i2 - i Comunicaciones y Transporte. 2.457.629.70
llejae Zeiaya, Médico Es^ialista.—bello y Recursos Naturales  331.229Л8
Íinn».-Mi8ael Bueso G-^ez Adrainis- Establecimientos Gubernamentales ................ ........... ...........  202.720.93
trador.^SeUo y firm a.-D r. José Marti- Deuda Pública   560.393.99
,,ez Ordáñeí, D irector, ^ J  4-16-1 Servicios Centralizados de Gastos Públicos del
firma.-P- M' ^onaWo R. Gonzalez 1 Ejecutivo  855.109.17
Jefe de Personal, Геэи8 о . -< > > т ш 11чиезе. Economía  339.582.28

RAMON E. CRUZ 4-18-1 Obras Públicas y Urbanismo. 685.272Л2

H Secretario de Estado en los Despa- T O T A L    L  8.870.931.63
choe de Salud Pública y Asistencia Social, Artículo 2'̂ —Dar cuenta al Congreso Nacional en su próximo periodo

C. Osorio С. de sesiones de la emisión de este DECRETO,
Artículo 3"— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de eu 

aprobación.
Acuerdo N’» 133 Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los siete días del mea de £e-

Tecudaalpa D. C., 31 de enero de ^rero de mil novecientos setenta y dos.
’ RAMON Б. CRUZ

_ . . , j  , Eil Secretario de Botado en  los Despachos de Gobernación y Justieia,El Presidente Conaütucional de la .
República, Ricardo Zuntga A .

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la Re*
ACUERDA: p^bUca,

Aprobar en todas sua partes el Contrato GwOermo López Rodezno,
qae IHerahnrnte dice: El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ebd:eri(»^

Contrato Л- 17-72,-Los auscritoe. Mi- ^ ^ ^ ra d o  Puerto.
Sdel Biie8.> Gómez, mayor de edad, casado El S e ^ ^ i o  de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se-
) de este vecindario, con Tarjeta de Iden- gundad Publica,
tidad N“ 17, Folio 29, Tomo I, extendida Raúl Galo Soto.
en Santa Bárbara, con Tarjeta de Im- La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación Pública,
puesto Sobre ' la Renta 41950, con Tilla B. de Güéñ,
T.rjeia de hnpuesios Municipales Regiaüro щ  Secretario de Estado en el Despacho de Economía,
V  e« su «rácier de Adminiatia- Rubén Mondragón C.
dor del Ho№ital Materno infantil, que en _____  « a
lo «K«dvole llamará “Ы Ho4 >iial” y el ®  Secretario  de Estad o  en loe Despachos de H acienda y  Qrédito P ü -
señor Leonel Orlando López Martinez, blíco. я т  fr ^  i# 
mayor de edad, soltero y de este vécinda-
rio, con Tarjeta de Identidad № 6, Folio El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Тгши^
137, Tomo I, extendida en llama, depar- porte,
taraento de Santa Bárbara, con Tarjeta Roberto Cantero R .
de Impuesto Sobre la Renu N« 4476, con El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas y Urba-
Tarjeta de Impuestos Municipales ... ПШПО,
677479, y que en lo suce^vo se 11аШЕ1га JoTQB ÁMQíisto Vdüe.
“H Trabajador”, hemos convenido en ce- E l Secretario de Estado en. loe Def^achos de Salud Pública y  Aaisteti*
iebrar como al efecto celebramos el pre- cia Social, poT Ley,
senté Contrato de Prestación de Servicios, Héctor Pineda laópez.
sujeto a las cláusulas que a continuación ^  Secretario de Estado en loe Despachos de Trabajo y Pre^éetón
se detallan: • » 1Social, por ley,

»*»■»! “El Trabajador” se compro- José Angel Lora.
’nete a prestar sus senecios al Hospital E l  Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturelee, por
Matenjo ínfantir*, como Ayudante de 1лу,  ̂ |

Enfermería y en esta cUse de Trabajo Aguüuz O,
««nprwnete su esfuerzo, habilidad y ca- -  ■ -------  , ------------- -----------------------
S t i t e T ” *' Personal para tomar posesión de su cargo Tercero: “И Trabajador” se aHene «
Intern, J .r  ¿  ? °  Reglamentación aocumentación siguiente: Hoja de An- toá» a lo que prescribe al Reglamen» <M

f'**'- tecedentes, Tar¡eta de Identídad, Tarjeta Hospitól “Materno Infantil” y a recibir
Segrado; “B  Trabajador” eonviene en de Solvencia, Tarjeta del Impuesto Sobre W  sanciones respectivas por faltu come-

«e^ar loe trabajas como Ayudante de la Renta, Exámenes de Laboratorio y en tidas.
Ĵifenneria y todo lo referente al mismo marcar su Tarieta de Control de Tiempo Cuarto: U  duración del presente OM-

^  requiera .Conviene de conformidad al horario que le estipule trato será de un año contado a partir del
«<»еша8 en presentar al Departamento de !a Jefe del Departamento de Enfermería, primero de enero del año en curso, pa*

l a  g a c e ta  — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D C.. 30 DE MAYO DE 1972_________ I t
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12 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS, — TEGUCIGAIPA, P. C., 30 DE MAYO DE 1972

tliéndo«x> su‘ipender por incumplimiento 
de cualquiera de las partes contratantes
o por entendimiento de las mismas.

Qntnto; “И  Ho^ilal” se compromete a 
pagar a! Trabajador Ja cantidad de . . . .  
(L  80,00) ochenta lempiras mensuales, 
por loe trabajos que como Ayudante de 
Enfermería preste al Hospital, haciéndole 
las deducciones autorizadas por la Ley.

Sexto: “El Hospital" se compromete a 
dar al Trabajador )a alimentación por el 
tierapo que permanezca en turno.

Sétim o: “El Trabajador” por su parte 
declara que está de acuerdo con el con
tenido de las cláusulas que anteceden y 
por lo tanto acepta este Contfato en cada 
una de sus partes.

Octavo; “El Hospital” se compromete a 
cumplir estrictamente con el contenido de 
las cláusulas que anteceden. En fe de lo 
cual se firma ei presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes, en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los dieci
siete días deí mes de «ñero de mil nove
cientos setenta y dos.— (f) Leonel Orlando 
López, Ayudante de Enfermería.—Sello y 
firma.— M. Bueso Gómez, Administrador. 
—Sello y firma.—José Martínez O., Di- 
retor. Testigo.— Sello y firma.—D. R. 
(ronzákz P., Jefe de Personal, Testigo.—  
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despa- 

cboe <Íe Salud Pública y Asistencia Social,
C. Osorio с

Acuerdo № 134
Tegucigalpa, D. С., 31 de enero de 

1972.
El Presidente Con^tuciona) de la 

República,
ACUERDA:

Aprobar en todas sus paites el Contrato 
que titerahnente dice:

Contrato de Trabajo № 18-72.—Los sus- 
crítoe Misael Bueso Gómez, mayor de 
edad, Bacbiller en Ciencias y Letras, ca
sado y deste vecindario, con Tarjeta de 
Identidad 17, Folio 29, Tomo I, exten
dida en Santa Bárbara, con Tarjeta de 
Impuesto Sobre la Renta N’ 41950, Tar
jeta de Impuestos Municipales Registro N* 
27506, en «] carácter de Administrador 
del Hospital Materno Infantil, que en lo 
sucesivo se llamará “El Hospital” y el 
Doctor VirgUio Cardona López, mayor de 
edad, casado y de este vecindario, con 
Tarjeta de Identidad 5, Folio 17, Tomo 
24, C3[tend)da en Tegucigalpa, Distrito 
Central, ООП Tarjeta de Impuesto Sobre 
la Renta N’ 15258, con Tarjeta de Im- 
puestoe Municipales N° 07140 y que en lo 
sucesivo se llamará “El Trabajador” hu
mee convenido en celebrar como al efecto

r̂ J<̂ bramo.« el preseíite Contrato de Ргсь- 
laciún de Servicios Profesionales, sujeto a
1 cláusulas que a continuación se deta
llan;

Primero; '‘E l Trabajador” se compro
mete a prestar sus servicios profesionales 
al Hospital Materno Infantil como Médico 
I^specialista (Patélogo) Jefe del Servicio 
de Anatomía Patológica y en esta clase de 
trabajo compromete su esfuerzo, habilidad 
y capacidad normal para ejecutarlo en 
forma eficiente de acuerdo a la Regla
mentación Interna del Hospital.

Segundo: “El Trabajador” conviene en 
efectuar los trabajos como Médico Jefe del 
Servicio de Anatomía Patológica y todo 
lo referente a! mismo cuando el Hospital 
lo requiera. Conviene además en presen
tar al Departamento de Personal para to
mar posesión de su cargo la documenta
ción siguiente; Hoja de Antecedentes, 
Tarjeta de Identidad, Tarjeta de Solven
cia, Tarjeta del Impuesto Sobre la Renta, 
Exámenes de Laboratorio, Número de 
Colegiación y en marcar su Tarjeta de 
Control de Tiempo de conformidad al ho
rario establecido.

Tercero: La duración de] pres«iíe Con
trato será de un año contado a partir del 
primero de enero del año en curso, pu
diéndose suspender por incumplimiento de 
cualquiera de las partes contratantes o por 
entendimiento de las mismas.

Cuarto: “E l Hospital” se compromete a
pagar a! Trabajador la pantidad d e ____
L  400.00) cuatrocientos lempiras mensua
les, por los trabajos que como Médico 
Especialista Jefe del Servicio de Anatomía 
Patológica preste al Ho^ital, haciéndole 
las deducciones autorizadas por la Ley.

Quinto: “E l Trabajador*’ por su parte 
declara que está de acuerdo con el conte
nido de las cláusulas que anteceden y por
lo tanto acepta este Contrato en cada una 
de sus partes.

Sexto: E í Hospital se compromete a 
cumplir estrictamente con d contenido de 
las cláusulas que anteceden. En fe de lo 
cual se firma eí presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los dieci
siete días del mes de enero de mil nove
cientos setenta y dos.— f) V. Cardona L„  
Médico Especialista.— Sello y firma.-— M. 
Bueso Gómez, Administrador.—Sello y fir- 
n»a. —  José Martínez Ordóñez, Director, 
Testigo,— Sello y firma.— D. U. González 
P., Jefe de Personal, Testigo.— Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osario C.

Acuerdo N: 1П9 

Tegucigalpa, D. C:. Я1 de ennx̂  de 1972

El Presidente Constitucional de Ц 
República,

ACUERDA:

Nombrar al sí^or Ranión Ro« Cae- 
vara Jiménez, en el puesto de GuaitBán
II del Hospital Materno Infantil, ед 
titución de Sebastián Cruz Guevara, Ptog. 
1-03, Sub-Prog. 03, Act. 09, Depattamen- 
to de Mantenimiento. Clave del -PueEto
00040, R. 19, Cód. 451110. Esc. 08, sueldo
l. 170.00 mensuales, que correspeaden al 
5to. Paso de la Escala de Salario». Efec
tivo a partir del 1" de marzo 4el presente 
año.— Со m un íquese.

RA.MO.N̂  E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Deapa> 
chos de Salud Pública y Asistencia Social̂

C. Osoríó C.

CANCELACION DE TITULO

El infrascrito. Secretario dd áe-
Letras de lo Ovil, de esta Sección Jítt£cial, 
a' público en general, hace saber: <|iie eit 
esta fecha ha comparecido a este Jttzgido 
la señora Lucinda Vaquero Aguilar de Re
yes, en su condición de heredere ab ínteeta- 
to de María Antonia Reyes, tamUén conocí- 
da como Antonia Reyes, solicitando la can
celación y reposición de los títuloe numere» 
3562, 3563 y 3564, de la Serie “A" por 
una acción de cien lempiras, cade une, emi
tidos por la sociedad mercantíl 
“Compañía Azucarera Cumbagiie, S. A*"» 
de este domicilio.— San Pedro l í  ^  
mayo de 1972.

Bernabé Sotio  ̂
Secretario.

( f )  Bernabé Sotto. Hay un 
dice: ‘'Juzgado de Letrae de la O ' 
vü**.— Saa Pedro Sula, Cortée.— 
duras.

29, 30 y 31 M. 72.
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